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NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LILIA AVENDAÑO   
DEMANDADA: ORLANDO PÉREZ  
 
Al Despacho de la señora Juez, con demanda asignada por reparto. Sírvase proveer. Bogotá, 6 de septiembre 
de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Una vez examinado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para adelantar 
el presente juicio de acuerdo a lo ordenado en el Art. 2 numeral 6º del Código Procesal del 
Trabajo, modificado por la Ley 712 de 2001, el cual indica que la competencia sobre “Los 
conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 
que los motive” corresponde a los JUZGADOS LABORALES, con fundamento en lo 
anteriormente expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Por lo expuesto, se ordena la remisión del expediente por intermedio de la 
Oficina Judicial a los Juzgados referidos, para que asuman su conocimiento. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 133 del 13 de septiembre de 2021 
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